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MEMORANDO

PARA:           NELSON DAVID GUTIÉRREZ OLAYA
                               Asesor II E.T. Gestión Financiera y Administrativa
                    
DE: SANDRA MARCELA MURCIA MORA
                              Secretaria General

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR Y APROBACIÓN DE PÓLIZAS DE LA ORDEN DE 
COMPRA 89698 DE 2022

Por medio de la presente le informo que la Secretaría General le designa como supervisor de la orden de compra 
del asunto, y así mismo la aprobación de las pólizas con fecha del 23 de mayo de 2022, y le comunica lo 
siguiente respecto de su trámite:
   

N° Contrato Objeto N° y fecha de aprobación 
garantía

ORDEN DE COMPRA
89698 DE 2022

CASALIMPIA S.A.

Contratar servicios integrales de aseso, 
cafetería fumigación y mantenimiento; 
con suministro de mano de obra, 
maquinaria, insumos y productos para 
la sede del Fondo Adaptación 

Póliza de Cumplimiento 57850 Endoso 1 
expedida por Berkley Internacional de 

Seguros Colombia S.A.

RCE 17255 Endoso 0 expedida Berkley 
Internacional de Seguros Colombia S.A.

Aprobadas el 23/05/2022

Cordialmente,

SANDRA MARCELA MURCIA MORA 
Secretaria General 

Proyectó: Edward Orlando Moreno Pardo – Equipo de Trabajo Gestión Contractual

FONDO ADAPTACIÓN
23/5/2022 12:33:44 Folios: 60 A
Origen: (1)/G/GERENCIA            I-2022-002487
Destinatario: NELSON DAVID GUTIERREZ OLAYA, 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/
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VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/12/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 11/05/2022,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S A

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0017255 / 000

17255

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

060001725500002BOG202205131143521
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S A

AV EL DORADO   100 BIS 70

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

TERCEROS AFECTADOS

ASEGURADO

Teléf. 4578383

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

289.863,00 12/06/2022COP COP 10.000,00 COP 56.974,00 356.837,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 02082021-1347-P-06-RCGCUEST01-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
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===================================================================================================================
                          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO


===================================================================================================================




ACTIVIDAD DESARROLLADA : PRESTACION DE SERVICIOS





INDEMNIZAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES OCASIONADOS A TERCERAS PERSONAS DERIVADOS EN LA ORDEN 89698, CUYO

OBJETO ES CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA FUMIGACIÓN Y MANTENIMIENTO; CON SUMINISTRO DE MANO DE

OBRA, MAQUINARIA, INSUMOS Y PRODUCTOS PARA LA SEDE DEL FONDO ADAPTACIÓN.

        


                     


ASEGURADO: CONTRATISTA / FONDO DE  ADAPATACION 


BENEFICIARIOS: TERCEROS AFECTADOS Y/O FONDO DE  ADAPATACION.





SE ACLARA QUE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES SE ENCUENTRAN INCLUIDOS, SIEMPRE Y CUANDO HAYA EXISTIDO UN DAÑO

FÍSICO CUBIERTO POR LA PÓLIZA.





SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN A LOS TERCEROS AFECTADOS INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE








%LEY Y JURISDICCIÓN:


COLOMBIANA





%MODALIDAD DE COBERTURA:


OCURRENCIA




TERRITORIALIDAD:


Colombia




PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS:


30 días contados a partir de la emisión de la póliza




PRIMA MINIMA POR ENDOSO:


Toda modificación con valor tendrá un costo mínimo de: COP 50.000 / USD 15 (según la moneda de emisión de la

póliza)


CONTINUA
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============================================================


RESUMEN DE COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS :


============================================================







AMPARO BASICO----------------------------------------------------------------- COP       200.000.000,00


Predios Labores y Operaciones(PLO), dentro de esta se cubren las responsabilidades originadas por:





1. Incendio y/o explosión





2. Uso de ascensores y escaleras automáticas dentro de los predios asegurados.





3. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los predios asegurados.





4. Montaje, desmonte o desplome de avisos y vallas publicitarias instaladas por el asegurado. En caso de que sean

instaladas por terceros, se indemnizará la responsabilidad civil solidaria del asegurado. Siempre y cuando dichas

vallas o avisos se encuentren en los predios del asegurado.





5. Uso de las instalaciones sociales y/o deportivas que se encuentren en los predios relacionados por el asegurado.




6. Eventos sociales o deportivos organizados por el asegurado en los predios relacionados por éste.





7. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional, cuando, en desarrollo de actividades del

asegurado inherentes al contrato laboral, se causen daños a terceros. 





8. Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.





9. Vigilancia de los predios del asegurado  según lo definido en el anexo “Responsabilidad Civil Por Personal de

Celaduria, Vigilancia y Seguridad”.





10. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o instalados dentro de los

CONTINUA
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predios relacionados por el asegurado.





11. Uso de parqueaderos dentro de los predios relacionados por el asegurado según lo definido en el anexo

Responsabilidad Civil Parqueaderos”





12. Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, dentro de los predios

asegurados.





13. Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se indemnizarán los daños causados a terceros con los bienes más no

los daños sufridos por los mismos.





14. Se entiende incorporado el daño emergente, lucro cesante, daño moral y perjuicios extra patrimoniales del

tercero que se deriven de un daño físico directo ocasionado por el asegurado en ejecución de las actividades objeto

de cobertura.





15. Gastos de defensa.





COBERTURAS ADICIONALES A LA BASICA :


====================================


LOS LIMITES INDICADOS A CONTINUACIÓN HACEN PARTE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA





======================================


LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE LA POLIZA:


======================================





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 200.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 200.000.000,00








** GASTOS MEDICOS:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.0000








** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


CONTINUA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I



BOGOTÁ, D.C., 13/05/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/12/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 11/05/2022,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S A

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0017255 / 000

17255

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER CADA

CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA CON UN MÍNIMO COP 0,10. EN CASO DE NO TENER CONTRATADA PÓLIZA, ESTE VALOR OPERARÁ COMO

DEDUCIBLE.





•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   :       COP 90.000.000


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA :       COP 37.000.000,00





** RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL:


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.000








** RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


•      OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE

VIGENTE            CADA VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADA UN LÍMITE MÍNIMO DE COP 0,10


•	LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO   : COP 37.000.000,00


•	LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA : COP 90.000.000













DEDUCIBLES APLICABLES :








** AMPARO BÁSICO Y DEMAS EVENTOS:


   EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 10,00% DEL MONTO DEL

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00





** CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00.








** RC PATRONAL:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00
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** VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:


   10,00 %  DEL MONTO DEL EVENTO INDEMNIZABLE, CON UN MÍNIMO DE COP 1.000.000,00
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====================


CLAUSULAS Y ANEXOS :


====================

GASTOS MÉDICOS:





QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS

GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA

LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.




EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ

SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA.  AL PRESENTE AMPARO NO SE

APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---







RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES

Y/O MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER EL ASEGURADO.

EN CASO DE NO TENERLAS SUSCRITAS, LA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE ACUERDO CON LO DEFINIDO EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

CONTINUA
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TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	SE EXCLUYE LA COBERTURA DE PATRONAL. 








-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL





DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA

PAGAR EL ASEGURADO DEBIDO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN

LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO.





EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL

RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS.


2.	ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL TRABAJADOR.


3.	DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES. 


4.	SE EXCLUYEN A LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.














-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
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DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE

LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES

PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL

ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.





OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE VIGENTE CADA

VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADO EL LÍMITE MÍNIMO EXPRESADO EN LA CARATULA O SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS

CONDICIONES PARTICULARES





EN CASO DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS, TAMBIÉN SE AFECTARÁ PREVIAMENTE EL SEGURO OBLIGATORIO SOAT.





EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, O QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA

INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN

EXCESO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE.





PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE

SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO

TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.





EXCLUSIONES





ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO

DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS LOS PERJIUCIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE:





1.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.


2.	LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS.


3.	LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO.


 








-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 02082021-1347-NTP-06-RCGO06-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S A

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   17255 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago utilice nuestra cuenta de ahorros 049 250 012 del Banco de Bogotá - CLIENTE -

      356.837,00

060017255000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

12/06/2022

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8600104511CASALIMPIA S A

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

TOMADOR

   17255 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       356.837,00

060017255000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

12/06/2022















































BOGOTÁ, D.C., 13/05/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/12/2022.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 11/05/2022,

RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S A

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 06 - 0017255 / 000

17255

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

CONDICIONES PARTICULARES




================================================================================


DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO





PRINCIPAL:


NOMBRE:         JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY – BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





SUPLENTE:


NOMBRE:         BERTHA GARCÍA MEZA


DIRECCIÓN:      CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY - BOGOTA


TELÉFONO:       (+571) 6108161/6108164


MAIL:           defensoriaberkley@ustarizabogados.com





HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M.





================================================================================




RC EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO

ENDOSO

017255

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






BOGOTÁ, D.C., 18/05/2022.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 27/12/2025.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 11/05/2022,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8600104511

CASALIMPIA S A

AV EL DORADO   100 BIS 70
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

1

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0057850 / 000

57850

POLIZA

/

/

Teléf. 4578383

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

MODIFICACION CON VALOR

050005785000013BOG202205181610051
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9004502058

CARRERA 10 NO 28-49 TORRE A PISO 11 Y 12

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 9004502058

FONDO DE  ADAPTACION

CARRERA 10 NO 28-49 TORRE A PISO 11 Y 12

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

0,00   /  /COP COP 0,00 COP 0,00 0,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 27072021-1347-P-05-CUES06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 27072021-1347-NTP-05-CUES05-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

FONDO DE  ADAPTACION

JOHANNA 
MILENA 
ALFARO LEON

Firmado digitalmente 
por JOHANNA MILENA 
ALFARO LEON 
Fecha: 2022.05.18 
20:09:18 -05'00'
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CARATULA

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y SEGUN SOLICITUD SE AJUSTA LA VIGENCIA DE LA POLIZA,


LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN 89698, CUYO OBJETO ES

CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA FUMIGACIÓN Y MANTENIMIENTO; CON SUMINISTRO DE MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, INSUMOS Y PRODUCTOS PARA LA SEDE DEL FONDO ADAPTACIÓN.





SE MODIFICA/N LA/S COBERTURA/S : 





CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        17.203.730,93


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 11/05/2022, hasta las 0 hs del 27/06/2023





PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        12.902.798,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 11/05/2022, hasta las 0 hs del 27/12/2025





CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 27072021-1347-NTP-05-CUES05-000I
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Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

MODIFICACION CON VALOR

050005785000013BOG202205181610051
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9004502058

CARRERA 10 NO 28-49 TORRE A PISO 11 Y 12

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 9004502058

FONDO DE  ADAPTACION

CARRERA 10 NO 28-49 TORRE A PISO 11 Y 12
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BOGOTÁ, D.C.
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Teléf. . Teléf. .

BENEFICIARIO

G J ASESORES DE SEGUROS                                      CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 120901
INTERMEDIARIOS :

0,00   /  /COP COP 0,00 COP 0,00 0,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 27072021-1347-P-05-CUES06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

FONDO DE  ADAPTACION
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MAQUINARIA, INSUMOS Y PRODUCTOS PARA LA SEDE DEL FONDO ADAPTACIÓN.





SE MODIFICA/N LA/S COBERTURA/S : 





CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP        17.203.730,93


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 11/05/2022, hasta las 0 hs del 27/06/2023





PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES COP        12.902.798,20


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 11/05/2022, hasta las 0 hs del 27/12/2025









 
 

 
 

 

ESTUDIO PREVIO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVÉS DE 

ACUERDOS MARCO DE PRECIOS VIGENTES 

Código: 8-GPT-F-15 

Versión: 1.0 

Fecha: feb-2020 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 

 
El Fondo Adaptación (en adelante “EL FONDO”), es una entidad creada mediante decreto 4819 

de 2010 con el objeto de recuperar, construir y reconstruir las zonas afectadas por el fenómeno 

de "La Niña" que tuvo lugar entre los años 2010 y 2011, en el marco de la emergencia nacional 

declarada a raíz del mencionado fenómeno. La intención del Gobierno Nacional de Colombia al 

momento de su constitución era que, a través de la reconstrucción y recuperación de los 

territorios afectados, se generarán transformaciones estructurales que permitieran reducir la 

vulnerabilidad del país frente a las amenazas económicas, sociales y ambientales actuales y 

futuras. 

 

El FONDO cuenta con una sede administrativa ubicada en la Cra. 10 No. 28-49, piso 11 y 12 

Edificio Centro Internacional, Torre A para el funcionamiento de la sede administrativa, en la 

ciudad de Bogotá, espacio destinado únicamente para el almacenamiento de distintos bienes de 

la entidad.  

 

El FONDO, requiere disponer del servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y mantenimiento; 

con suministro de mano de obra, maquinaria, insumos y productos en todos los espacios que 

conforman su sede administrativa, brindando espacios físicos óptimos y un ambiente sano y 

agradable en las áreas laborales, para los funcionarios y colaboradores, así como a las personas 

que visitan dicho inmueble.  

 

En consecuencia, la Entidad se debe garantizar la continuidad, calidad y el adecuado 

funcionamiento de la sede, el buen ambiente, higiene, aseo y salubridad de estos, para lograr el 

cumplimiento del plan de bienestar laboral y los lineamientos establecidos para tal fin por el 

sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

La contratación del servicio de aseo y cafetería, así como el suministro de los productos, es 

prioritaria, toda vez que el mantenimiento de las instalaciones y la conservación de los bienes 

muebles y oficinas evitan su deterioro, siendo así parte integral del bienestar tanto de los 

funcionarios como de los visitantes que a diario ingresan a la entidad; influyendo además en la 

excelente satisfacción del cliente final y contribuyendo con el compromiso para con la entidad, 

buscando un mejor desempeño del funcionario. 

 

Sin embargo, para realizar las actividades de aseo y limpieza diaria, en la Entidad no existe 

disponibilidad de personal para cubrir esta necesidad, así como el mantenimiento locativo de la 

sede propendiendo al buen estado de los bienes muebles e inmueble, es así como se hace 

necesario contratar el servicio de personal para tal fin, que solucione lo relacionado con: 

instalación o reparaciones traslados de estanterías y muebles de oficina, habilitación y 

organización de bodega, lugares de archivo y salas de reuniones; reparación de taponamientos de 

tubería, sanitarios, lavaplatos; reparación de fugas menores; remplazo de piezas dañadas de 

tuberías, sanitarios, lavamanos; limpieza de lugares de difícil acceso.  
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De otra parte, la entidad cuenta con la necesidad de realizar una fumigación general a las áreas 

de trabajo, para evitar presencia de plagas y ácaros, motivo por el cual se hace necesario llevar a 

cabo medidas de control, se tiene proyectado un servicio en la vigencia 2022.  

 

Así las cosas, se tiene previsto satisfacer la necesidad con cuatro (4) operarias para labores de 

servicio de aseo y cafetería tiempo completo y un operario de mantenimiento capacitado para 

trabajo en alturas nivel básico programado. Para llevar a cabo las actividades de aseo, la Entidad 

necesita también contar con los elementos necesarios; por lo tanto, el servicio que se contratará 

debe incluir el suministro de productos de aseo, limpieza y maquinaria que se requiera. De igual 

forma, productos y utensilios de cafetería, tales como café, azúcar, aromáticas, servilletas, vasos, 

mezcladores, hornos microondas, grecas, entre otros, con éstos se dispondrá de bebidas calientes 

para los funcionarios y visitantes de la entidad y de esta forma se les proporcionará bienestar y 

se contribuye a mejorar la atención a los ciudadanos que recurren a la sede del FONDO; dichos 

elementos son descritos en los cuadros del Anexo No. 1 de este estudio, llamados “-Solicitud de 

Servicios y Cantidades de Elementos-”.  

 

Conforme lo anterior, el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, dispone: “(…) 
Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva 

del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, 

están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a 
través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. (…) ”.  
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), como resultado de la 
Licitación Pública CCENEG-021-1-2019, suscribió el día 27 de diciembre de 2019, el Acuerdo Marco 

de Precios No. CCE-972-AMP-2019, cuyo objeto es “(…) El objeto del Acuerdo Marco es establecer: 
(a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del 

Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. (…)”  

 
El Equipo de Gestión Financiera y Administrativa del FONDO, analizó el citado Acuerdo Marco de 

Precios, y concluye que las condiciones del mismo permiten satisfacer la necesidad identificada 
por la Entidad.  
 

Por lo expuesto, se solicita adelantar los trámites pertinentes, con el fin de suscribir una orden de 
compra para Contratar el servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y mantenimiento; con 

suministro de mano de obra, maquinaria, insumos y productos para la sede del FONDO, lo cual 
se encuentra en el Acuerdo Marco citado anteriormente. 
 

La presente contratación requerida está incluida en el Plan Anual de Adquisiciones del FONDO de 
la vigencia fiscal 2022.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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2. OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
2.1. OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA 

 
Contratar el servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y mantenimiento; con suministro de 

mano de obra, maquinaria, insumos y productos para la sede del Fondo Adaptación. 

 

2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA 
 

La presente contratación permitirá obtener servicio integral de aseo, cafetería, fumigación y 

mantenimiento; con suministro de mano de obra, maquinaria, insumos y productos para la sede 

del Fondo Adaptación, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-

972-AMP-2019, y en la orden de compra respectiva. 

 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC  
 

El objeto contractual se encuentra codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios (Sistema de 
codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios - UNSPSC), como se 
señala a continuación:  

 

CLASIFICACIÓN 
CÓDIGO UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

76111501 

Servicios de limpieza, 

descontaminación y 

tratamiento de 

residuos 

Servicios de Aseo y 

Limpieza 

Servicios de limpieza y 

mantenimiento de 

edificios generales y de 

oficinas Servicios de 

limpieza de edificios 

Servicios de 

limpieza de 

edificios 

90101700 

Servicio de viajes, 

alimentación, 

alojamiento y 

entretenimiento 

Restaurantes y 

catering (servicios 

de comidas y 

bebidas) 

Servicio de cafetería  

 
 
2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS CONTRACTUALES  

 
La orden de compra se ejecutará de conformidad con las especificaciones del Acuerdo Marco de 

Precios CCE-972-AMP-2019, y los documentos de la Licitación Pública CCENEG-021-1-2019 de la 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (COLOMBIA COMPRA EFICIENTE). Los ítems 
que el FONDO ADAPTACIÓN requiere del citado Acuerdo Marco son los señalados en la simulación 

efectuada a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, que se adjunta a este estudio 
(Anexo No. 1).     
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2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

El plazo de ejecución se contará a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato hasta el 

veintisiete (27) de diciembre de 2022 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero ocurra. 

2.4. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA ORDEN DE COMPRA  

 
La supervisión de la orden de compra será ejercida por el Asesor II del Equipo de Trabajo Gestión 

Financiera y Administrativa del FONDO o por quien designe el Ordenador(a) del Gasto. El(los) 

supervisor(es) del contrato, debe (n) velar por el cumplimiento de la ejecución de éste, de 

conformidad con los artículos 83, 84, y 86 de la Ley 1474 de 2011 y las demás disposiciones 

aplicables.  

 

Dentro de las obligaciones que deben cumplir el(los) supervisor(es) se deben incluir 

obligatoriamente las siguientes:  

 

1) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes; 

2) Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las actas a que haya lugar remitiéndolos de 

manera oportuna a las instancias correspondientes; 3) Impulsar el trámite de los pagos a favor 

del contratista en los términos establecidos para tales efectos; 4) Informar oportunamente sobre 

cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato; 5) Solicitar 

oportunamente las modificaciones al contrato, cuando sea procedente; 6) Garantizar la publicación 

de los documentos que prueben la ejecución del contrato en la plataforma del SECOP II, así: a) 

Verificar que el Contratista cargue en SECOP II los informes de actividades que demuestren la 

ejecución del contrato, y b) Publicar las certificaciones de cumplimiento del contrato, expedidas 

por el supervisor para los pagos del contrato. Dichas publicaciones, se deberán realizar dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a su fecha de expedición, y 7) Una vez vencido el plazo de 

ejecución del contrato, proyectar el acta de liquidación para su respectiva revisión cuando ésta 

aplique.   

   

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 

El artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, dispone: “(…) Procedencia del Acuerdo 
Marco de Precios. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden 

nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. (…)”.  

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), como resultado de la 

Licitación Pública CCENEG-021-1-2019, suscribió el día 27 de diciembre de 2019, el Acuerdo Marco 
de Precios No. CCE-972-AMP-2019, cuyo objeto es “(…) El objeto del Acuerdo Marco es 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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establecer: (a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y 
Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

por parte de las Entidades Compradoras. (…)” 
 

El día 27 de diciembre de 2019 se suscribió el Acuerdo Marco resultante del citado proceso, cuya 
vigencia es hasta el 27 de junio de 2022, cuya vigencia máxima de las órdenes de compra serán 
hasta el 27 de diciembre de 2022.   

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en el numeral 1 de este estudio, se señala que las 

condiciones del referido Acuerdo Marco permiten satisfacer la necesidad de la presente 
contratación; la misma se adelantará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, dando 
cumplimiento al Acuerdo Marco de Precios No CCE-972-AMP-2019, y a los documentos que hacen 

parte del mismo.  
 

4. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN  
 

4.1. PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
EL FONDO ha estimado un presupuesto oficial para la presente contratación en NOVENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($97.593.979,00) incluidos todos los costos directos e indirectos y los 

impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la suscripción y ejecución total de la Orden de 
Compra.  
 

4.2. JUSTIFICACIÓN O ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO OFICIAL Y VALORES UNITARIOS  
 

Colombia Compra Eficiente realizó el estudio de mercado de la Licitación Pública CCENEG-021-
1-2019. El precio unitario de los ítems requeridos será el valor unitario señalado en la cotización 
seleccionada por el FONDO.  

 
La Entidad estableció el presupuesto oficial estimado del presente proceso de selección, con base 

en la simulación que se adjunta al presente estudio previo (Anexo No. 1).  
 
Así mismo se tuvieron en cuenta los gravámenes adicionales señalados en el Anexo No. 1 del 

presente documento. 
 

4.3. FINANCIACIÓN  
 
El presupuesto del presente proceso, se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal – CDR, nro. 4922 de 24 de marzo de 2022, expedido por el Equipo de Trabajo de 
Gestión Financiera del FONDO. 
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Rubros: 

 

RUBRO VALOR TOTAL RUBRO 

A-02-02-02-006-003 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 

SUMINISTROS DE COMIDAS Y BEBIDAS  
 $             49.772.929,29  

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE  $             47.821.049,71  

VALOR TOTAL  $             97.593.979,00  

 
4.4. ANÁLISIS DE SECTOR   

 
El análisis de sector de la Licitación Pública No. CCENEG-021-1-2019 del Acuerdo Marco de Precios 
No. CCE-972-AMP-2019, fue realizado por la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 

4.5. FORMA DE PAGO  
 
Para efecto de la facturación y forma de pago de las órdenes de compra derivadas del Acuerdo 

Marco de Precios CCE-972-AMP-2019, la Entidad dará aplicación a lo establecido en la cláusula 10 
de dicho Acuerdo, previa verificación y certificación del supervisor de la orden de compra por parte 

del FONDO.  
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

 
EL FONDO se acogió al Acuerdo Marco de Precios CCE-972-AMP-2019, cuyo objeto es establecer: 

“(a) las condiciones para la contratación Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo 
del Acuerdo Marco; (b) las condiciones  las cuales las Entidades Compradoras se 
vinculan al Acuerdo Marco; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras”, el cual tiene como vigencia 
del 11 de julio de 2018 hasta 11 de julio de 2021, cuyas vigencias serán hasta el 11 de 

julio de 2022”. 
 

La Agencia Nacional de Contratación, en el proceso de selección adelantado garantizó la selección 
objetiva del respectivo proveedor incluyendo los requisitos habilitantes, para lo cual revisó la 
capacidad jurídica, financiera, organizacional y la experiencia; adicionalmente, calificó los criterios 

para evaluar las ofertas conforme a las condiciones previstas en el pliego de condiciones de la 
Licitación Pública No. CCENEG-021-1-2019. 

 
El Acuerdo Marco de Precios No. CCE-972-AMP-2019, se celebró con los siguientes proveedores: 
 

1. SERVIESPECIALES S.A.S. 
2. CLEANER S.A. 

3. SERVIASEO S.A SERVIASEO 
4. CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S 
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5. INTERNEGOCIOS S.A.S 

6. SERVI LIMPIEZA S.A. 
7. CASALIMPIA S.A. 
8. REPRESENTACIONES E INVERSIONES ELITE LIMITADA 

9. FULHERS SERVICE & COMPAÑIA S.A.S. 
10. ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A. SIGLA ASEOCOLBA S.A. 

11. J D R ASISTENCIAMOS E U 
12. CALIDAD TOTAL S.A.S.  
13. MR CLEAN S.A. 

14. UNION TEMPORAL ECOLIMPIEZA 
15. ASEAR S.A. E.S.P. 

16. MUNDOLIMPIEZA LTDA 
17. UNIÓN TEMPORAL ASEO DE COLOMBIA  
18. COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERCONAL 

19. SERVICIOS DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL, OUTSOURCING 
SEASIN LIMITADA 

20.BRILLASEO S.A.S. 
21.LADOINSA LABORES DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S. 

22.LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. 
23.UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA 
24.SOLUCIONES FACILITY COLOMBIA SAS  

25.KIOS S.A.S.  
26.EASYCLEAN G&E S.A.S. 

27.UNION TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2020  
28.SERVICIAL S.A.S.  

 

El Acuerdo Marco de Precios en la “Cláusula 6 Actividades de la Entidad Compradora en la 
Operación Secundaria”, indica que la Entidad Compradora interesada en adquirir el suministro 

del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo de dicho Acuerdo, respecto de la Selección del 
Proveedor debe tener en cuenta los pasos descritos a continuación: 
 

“…j) La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotización del Proveedor con el 
menor precio…” 

 
Según el literal j de la cláusula 6 del Acuerdo Marco de Precios citado en este documento, la 
entidad debe generar una solicitud de Orden de Compra sobre la Cotización del Proveedor que 

haya cotizado el menor valor para el total de productos requeridos según las cantidades estimadas. 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
La identificación y el análisis de los Riesgos del Proceso de Contratación del Acuerdo Marco de 

Precios corresponden a los establecidos en la Licitación Pública No. CCENEG-021-1-2019 de la 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (COLOMBIA COMPRA EFICIENTE).   
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7. ANÁLISIS DE EXIGENCIAS DE GARANTÍAS    

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015; que señala que: “(…) 
Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente 

capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las 
órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco 

de Precios respectivo disponga lo contrario” (Negrilla fuera del texto).  
 
El numeral (ii) Garantía de cumplimiento a favor de las entidades compradoras de la cláusula 17 

del Acuerdo Marco de Precios citado en el presente documento, dispone que:  
 

“(...) Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por 
el valor, amparos y vigencia establecidos en la Tabla 19 

 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor 

de la Orden de Compra. 
 

Tabla 19. Suficiencia de la garantía a favor de las Entidades Compradoras 
 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del contrato 20% de la Orden de Compra 
Duración de la Orden de Compra y 

seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales 

15% de la Orden de Compra 
Duración de la Orden de Compra y 

tres (3) años más. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra. 
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. 
 

NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe 
estar vigente hasta la liquidación. 
 

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor 
deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla 

con lo señalado en la Tabla 19 después de haber sido afectada. 
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías 
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dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en 

debida forma. 
 
Por lo anterior, el FONDO ADAPTACIÓN exigirá al proveedor o contratista, la garantía señalada 

anteriormente. 
 

8. INDICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES  
 

De conformidad con el estudio previo de la Licitación Pública No. CCENEG-021-1-2019 de la 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (COLOMBIA COMPRA EFICIENTE), dicho 
proceso de selección estuvo sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales:  

 
 
Cobertura Acuerdos Comerciales1 

 

 
 

 
1 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.396569&isFromPublicArea=True&is
Modal=true&asPopupView=true  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.396569&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.396569&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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9. ANEXOS  

 
Anexo No. 1 – Simulador Acuerdo Marco de Precios No. CCE-972-AMP-2019.  
Anexo No. 2 – Certificado de Disponibilidad Presupuestal de 2022. 
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Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Re: POLIZAS ORDEN DE COMPRA 89698 
1 mensaje

Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 23 de mayo de 2022, 10:15
Para: Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Estimada María buenas tardes:
Te confirmo que las pólizas radicadas se encuentran acordes a lo requerido según Orden de Compra No. 89698
 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 57850, ANEXO 1
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 17255, ANEXO 0 
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Edward Moreno Pardo

Secretaría General - Equipo de Trabajo Gestión Contractual 
Email: polizas@fondoadaptacion.gov.co 
PBX: 57+14325400

 

El mar, 17 may 2022 a las 14:23, Edward Orlando Moreno Pardo (<polizas@fondoadaptacion.gov.co>) escribió: 
Estimada Laura buenas tardes:
Te confirmo que revisadas las garantías la póliza de cumplimiento está mal constituida, el amparo de cumplimiento deber ser hasta el 27 de junio de 2023
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Edward Moreno Pardo

Secretaría General - Equipo de Trabajo Gestión Contractual 
Email: polizas@fondoadaptacion.gov.co 
PBX: 57+14325400

 

 
 
El lun, 16 may 2022 a las 10:46, Laura Marcela Martin Leyes Lopez (<lauramartinleyes@fondoadaptacion.gov.co>) escribió: 

Buenos días Edward: 
 
Acudo a tu amable colaboración con la revisión y aprobación de las pólizas de la orden de compra nro. 129438. 
 
Quedo muy atenta. 
 
Cordial saludo,  
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Eliana del Carmen Roys Salcedo <elianaroys@fondoadaptacion.gov.co> 
Date: lun, 16 may 2022 a las 10:36 
Subject: Fwd: POLIZAS ORDEN DE COMPRA 89698 
To: Laura Marcela Martin Leyes Lopez <lauramartinleyes@fondoadaptacion.gov.co> 
 
 
PSI. 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Carolina Quintero <director.clcc@casalimpia.com.co> 
Date: lun, 16 may 2022 a las 10:12 
Subject: POLIZAS ORDEN DE COMPRA 89698 
To: Eliana del Carmen Roys Salcedo <elianaroys@fondoadaptacion.gov.co> 
 
 
Buenos dias señora eliana:
Cordialmente, adjunto la polizas correspondientes a la orden de compra de la referencia debidamente firmado por nuestro representante
legal
Cualquier duda con gusto sera atendida 
atte
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********Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida
a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de CASALIMPIA S.A. Si usted no es el
destinatario final por favor eliminelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la ley estatutaria 1581 de 2.012 de protección de Datos y con el
decreto 1377 de 2.013, el titular presta su conocimiento para que sus datos, facilitados y voluntariamente, pasen a formar parte de una base de
datos, cuyo responsable es CASALIMPIA S.A, cuyas finalidades son la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter
comercial y él envió de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección,
supresión, revocación, o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a CASALIMPIA S.A., a la dirección electrónica
 info@casalimpia.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a la dirección Av. El Dorado No-
100-80 *********
 
 
 
--  

 
Eliana del Carmen Roys Salcedo 
Contratista 
Secretaria General - E.T. Gestion De Talento Humano Y Servicios - Seccion Administrativa 
Email:elianaroys@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No. 28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia
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--  
Laura  Marcela Martín Leyes López 
Abogada Contratista - E.T. de Gestión Contractual 
Secretaría General 
Email: lauramartinleyes@fondoadaptacion.gov.co
PBX: (57) 601 4325400
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